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' PARA ILA 191 1‘ .
Direccién General cle Gestién Integral de Maizeriales

y Actividades Rléysgusas
SECRETARIA DE

MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

INFORMACIéN sUJETA A CLRSIFICACION: La presents Inlormaclén queda sulela a 185
dIsposIclones apllcables en malevia de Iransparencla.

Por un uso responsable del papel, [as copias de
conocimiento de este asunto son remit/das Vl’a electrénica.I FECHA DE EXPEDICION:

/ CIUDAD DE MEXICO, a 11;; DIC ZDIB
No. de BITACORA OFICIO No. DGGIMARJIO/ ' '.

I 09/AH-0302/12/16 ‘ 0 11 19 5

Adtorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento en los am’culos 135 Iraccién IV. 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 Iraccién I, 3 Iraccién II, 30, 31. 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Imponacién y Exportacién y Certificados d9 Exportacién d9 Plaguicidas, Nutriemes Vegetales y SusIancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 Iraccién I. X, XII y XIV del Reglamenlo Interior de la Secretan’a d9 Medio Ambiente y Recursos Naturales; eI Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancx’as cuya Imponacién y exponacién eslé sujeta a Regulacién por pane de las Dependenclas que Integran la Comisién Intersecretarial para 91
Control del Proceso y uso de Plaguicidas. Fenllizanles y Suslanclas Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasilicaclén y codificacién de mercanclas cuya importacién y
exponacién esté sujela a regulacién por parte de la Secrelan'a d9 Medio AmbienIe y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide la presente aulorizacién de
Imponaclén a favor de la empresa denominada
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL , FI.F.C. 6 C.U.FI'.P. VIGENCIA INICIAL
SYNGENTA AGRO, S.A. DE C.V. 01/01/2017EQE 130 NO. 125 SAG 9704042FI4
ZONA INDUSTRIAL DEL POTOSI VIGENCIA FINAL
CP. 78090, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS OTOSI, .
(55) 9183 9182, ‘ 1 01/01/2018

CORREO ELEC. veronica.davila@syngenta.com
I

NOMBFIE COMERCIAL I
CONCEP III CE (FLUXOFENIM)

NOMBRE QUIMICQ / IUPAC
fluxofenim: 1-(§-clofofeniI)-2,2,2-trifluoroet;nona O-(I ,3-di33xalan-2-ilmetil) oxima

CATEGORIA ’TOXICOLOGICA CAS' ESTABQ FISICO
|l| 88485-37-4 LIQUIDO\

CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
NOM. 74.300; MIN. 70.585; MAX. 78.015
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT .\ UMT FRACCION AFIANCELARIA
30,000 LITROS , > 33,600 KILO 3824.90.99
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION ,
PAIS/DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO y, *

1 USA, COL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA
CIUDAD DE MEXICO

I , ALTAMlFlA, TAMAULIPAS
MATAMOROS, TAMAULIPAS
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS

EL DIRECTOR GKENEFIAL DE GESTION INTEGRAL
DE MATERIALES IIVIDAPES‘HIESGOSAS

Av. EjérCIto Nacional No. 223, Col. Anéhuac, GP. 11320, Del. Miguel HIdaI
Ciudad de México., Tel. 01 (55) 5490 0900 www.3emamal.gob.mx ’
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( CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACICN

I. La present’e aulorizacién no exlme al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro

instrumento legal aplicable en la materia. "

ll. Esta autorizacién, podré ser revocada por la autoridad competente al incumplimlento de alguna ole las condicionantes establecidas en la

presente, o bien por la vlolacién de cualquier disposiclén legal aplicable en la materla, sin perjuicio de la reparaclén del dafio derivado de la

responsabilidad ambi'ental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con lorme a derecho

procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153

fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. ‘En caso de ocurrir un derrame, inllltracién, 'descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberé avlsar de

inmedlato a la Procuradurl’a Federal de Prot‘ecclén al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asf como llevar a cabo las

acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentee.

lnformatlvo: . -
Para la expediclén de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS numero 163300121A0458

CMJ/JASLIJ‘R/Bi
C.c4e.p. QFBr Martha Garciarivas Palmeros.~ Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental: Presente. g”

Llc. Miguel Angel Esplnosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presente
Karla lsabel Acosta Resendl.- Directora General de lnspecclén Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronterasl- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez.— Subdirector de Anallsls de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.~ Presenter
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